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OFICIO Núm. DIRECCIÓN/0375/2021 
Xalapa, Veracruz, México 

Asunto: Participación en la aplicación del  
EXANI-II en línea y presencial.  
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                 C.C. PERSONAL DOCENTE Y ADMINISTRATIVO DE ESTA ESCUELA 

PRESENTE  
 

La autoridad educativa en Veracruz a través de la Convocatoria con la que se da a conocer el 
Proceso de Selección 2021, permite que los aspirantes decidan por el examen en línea desde casa 
o presencial en la sede de aplicación; por lo que este proceso, sin duda, requiere de diversos equipos 
de trabajo para apoyar el desarrollo de las jornadas que se prevén de la siguiente manera: 

• 26 de julio: aplicación del examen en línea desde casa con apoyo del Soporte 
Técnico.  

• 28, 29 y 30 de julio: aplicación del examen en papel, en la sede de aplicación; un 
solo turno por día en horario de 7:00 a 14:00 hrs.  
 

Las figuras que apoyan estas jornadas de aplicación del EXANI II en distintos momentos, son el 
SOPORTE TÉCNICO y el APLICADOR DEL INSTRUMENTO DIAGNÓSTICO, así también para la 
recepción de aspirantes se conforma un equipo que apoya en el FILTRO SANITARIO y en la 
UBICACIÓN DE ASPIRANTES. La primera de éstas desarrollará una función previa al examen en 
línea programado para el 26 de julio, en un horario aún por definirse, ya que los aspirantes accederán 
a un examen muestra o prototipo, que les permitirá determinar si su equipo es factible para que sin 
contratiempos desarrollen el examen, cuyo tiempo de duración es igual que el presencial. 
Anticipadamente se efectuará una sesión de capacitación con fecha que determinará el CENEVAL. 
 

Para el caso de quien fungirá como APLICADOR, la función será igual a la de años anteriores y en 
esta ocasión, el grupo que atenderá será de un máximo de 20 aspirantes, en un espacio abierto dado 
que lo relativo al distanciamiento social de 1.5 m. entre cada persona es necesario establecerlo, al 
permanecer por un tiempo de más de dos horas. Es importante destacar que la fecha para la 
aplicación presencial de este examen será de tres días y en un turno, a partir del 28 de julio y concluirá 
el 30 del mismo mes; ello porque se prevé que un número importante de aspirantes elijan la 
modalidad presencial y se atenderá por día, a un máximo de 600 jóvenes. La fecha de capacitación 
también será determinada por CENEVAL y, se habrá de informar con oportunidad. 
 

Considerando que para esta Escuela es importante contar cada año con una nueva generación de 
estudiantes, razón de ser de nuestro quehacer académico; a través de este medio me permito 
exhortarlo a sumarse al equipo de trabajo encabezado por la Subdirección Técnica, para atender 
la fase de aplicación del instrumento diagnóstico EXANI II del CENEVAL ya sea en su 
modalidad en línea o presencial.  
 

Por ello, pongo a su disposición el link del formulario Google que se ha abierto para que se 
inscriba en alguna de las figuras antes descritas y se integren los equipos de apoyo respectivo: 
https://forms.gle/E3B33q1DucfbjodJ9 
 

Es necesario puntualizar que esta organización también dependerá de que las autoridades de salud 
en la entidad lo autoricen, en caso de que el semáforo en la entidad vuelva a rojo debido a la 
pandemia por SARS COV-2 y, en todo caso, se informe a los jóvenes de la reprogramación si así 
fuese necesario; sin embargo, la Institución debe prever con anticipación la organización de las 
jornadas de aplicación presencial del EXANI II siguiendo todas las medidas sanitarias: limpieza y 
sanitización de los espacios, así como dotación de equipo de protección para todos los participantes 
de manera diaria; tal y como se realizó en septiembre de 2020.  
 

El trabajo decidido y comprometido de todos los que conformamos esta comunidad normalista, nos 
permitirá atender nuevamente este reto; por lo que anticipadamente le agradezco su apoyo.  

  
Atentamente 

 

 
 

Mtro. Daniel Domínguez Aguilar 

Director 
Archivo  
DDA/FBRG 
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